PROYECTO DE LEY _____ DE 2010 CÁMARA.
“POR EL CUAL SE ESTIMULA LA GENERACIÓN DE EMPLEO EN EL PAÍS, SE APOYA A LAS EMPRESAS EXPORTADORAS HACIA LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y

 SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

Artículo 1. El Artículo 158 numeral tercero del Estatuto Tributario quedará de la siguiente manera: 
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Las personas jurídicas podrán deducir el treinta por ciento (30%) del impuesto de renta y complementarios, siempre y cuando hayan incrementado en untreinta por ciento (30%) su generación de empleo formal cumpliendo las obligaciones de Ley previa certificación de la entidad territorial donde se encuentre domiciliada la empresa.

La utilización de esta deducción no genera utilidad gravada en cabeza de los socios o accionistas.



Parágrafo.  Las personas jurídicas  que se encuentren en ciudades de menos de  dos  (2) millones de habitantes y generen el aumento en su planta de personal descrito en el presente artículo, tendrán cinco 5 puntos adicionales de descuento en el cobro del impuesto a la renta y complementarios

Parágrafo 2. A partir del tercer año de entrada en vigencia de la presente ley, la deducción a que se refiere este artículo será del veinte por ciento (20%) dependiendo de los incrementos en la parte de personal.

Parágrafo 3. Las personas jurídicas que se creen a partir de la presente ley tendrán un estímulo del 15% en pago del impuesto de renta y complementarios y podrán acceder a los descuentos del presente artículo una vez se desarrolle 

Artículo 2. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Hacienda y crédito Público y hasta tanto no se normalice el proceso de comercio con Venezuela, congelará el pago de un 70% del impuesto a la renta y complementarios para  las empresas que sean exportadoras a Venezuela y tengan carteras pendientes con el mencionado Gobierno previa certificación del Ministerio De Comercio, Industria y Turismo.

ParágrafoEl Gobierno Nacional, una vez se encuentre cubierta la acreencia de la cartera del vecino país sobre la o las empresas acogidas por el presente artículo, podrá proceder ha solicitar el pago de la obligación pendiente por parte de la persona jurídica beneficiada. 
Artículo 3. La presente Ley Rige a partir de su promulgación.
De los honorables Senadores,

_______________________

Alexandra Moreno Piraquive

Senadora de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años la política económica ha incentivado instrumentos para la atracción de inversiones locales y extranjeras, sin embargo, es preocupante que estos desarrollos y estas nuevas inversiones no mejoren la calidad de vida de los colombianos, ni de  necesidades básicas insatisfechas y mucho menos de generación de empleo. 

Hoy tenemos índices de pobreza por encima del 50% de la población, en el país más del 46% de la personas vive en condiciones de pobreza y el 17% vive en la calle. 22 millones de pobres, personas en edad de trabajar que no logran conseguir un trabajo estable y cabezas de hogar (hombres pero sobre todo mujeres) que engrosan las filas del rebusque y la informalidad en el país.

No podemos seguir confirmando la poca efectividad de nuestras políticas de mitigación de la pobreza y de la productividad aun más cuando de estas cifras conocemos que 48 de cada 100 colombianos seguirán pobres en el año 2011.

De acuerdo a las estadísticas, Comparada con 2005, la pobreza bajó 4,3 puntos, mientras que la pobreza extrema o indigencia aumentó 2,1 puntos, muy a pesar que en esos tres años fue de 5,6 por ciento, con un pico excepcional de 7,5 por ciento en 2007.

Esta deficiencia en como enfrentamos la pobreza en nuestro país trae como consecuencia grandes concentraciones de ingreso y desprotege a los más pobres. El dilema de las grandes urbes vs el desarrollo de las pequeñas poblaciones del país son uno de los instrumentos para medir las nuevas metas que tiene pendiente el Gobierno Nacional en sus prioridades de equidad.

En el primer trimestres del 2010 analizamos como ciudades intermedias presentan los mayores índices de sub empleo y de desocupación debido a factores como falta de educación, generación de nuevas empresas locales y la crisis de la economía regional de la cual hemos estado padeciendo en el último decenio.

De acuerdo a los datos publicados por el Departamento Nacional de Estadística DANE Pereira, Popayán y Armenia aparecen con un incremento del desempleo cercano al 20 por ciento y del sub empleo llegando al 29 por ciento. Cabe señalar que en los últimos años la política económica ha desarrollado niveles de concentración en las urbes abandonando las zonas de frontera, muy especialmente Cúcuta, 14.6% y un sub empleo del 33.7%.

Gráfico 1.

Tasa de Desocupación Colombia 2010 abril
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Descuentos y exenciones tributarias

En Colombia las empresas se han beneficiado de descuentos tributarios. Los opositores de estas iniciativas ven el lado perverso de la exención gracias a que en los últimos años estos descuentos significaron estímulos desmedidos a la importación de maquinaria, es decir los bienes de capital  se han hecho un 40 por ciento más barato que el factor trabajo, desalentando la generación de empleo.

La deducción del 40% por inversión en activos fijos reales productivos solicitada en las declaraciones de renta del año gravable 2009, ascendió a $12.752 mm, siendo superior en 7,1% frente al valor del beneficio solicitado durante el año gravable 2008.

De este valor, $12.212 mm fue registrado por las personas jurídicas, y se estima que las personas naturales soliciten la deducción por un valor de $540 mm, lo cual implica variaciones del 7,2% y de 4%, respectivamente, con respecto al beneficio presentado en el año anterior.

El beneficio fue solicitado por 7.081 empresas, de las cuales 82 pertenecen al sector público y representan el 28,1% ($1.134 mm) del costo fiscal del beneficio para las personas jurídicas, mientras que el 71,9% restante ($2.896 mm) corresponde a empresas del sector privado.

De acuerdo a la tabla de exenciones descritas a continuación se observa que los principales sectores como la minería, servicios de transportes y las comunicaciones han sido los más beneficiados con la iniciativa, generando un costo fiscal llegando a los 2 billones de pesos. Si bien el objetivo indirecto de la iniciativa era propiciar la mejora del aparato productivo nacional y la generación de empleo este segundo no se dio de la manera tan acelerada como se esperaba.

Gráfico 2

Tabla de exenciones tributarias  Impuesto a la Renta y complementarios 2009. MFMP 2010.
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Comercio Colombo Venezolano

El no acceso a divisas por parte de los empresarios venezolanos, la inusual política monetaria y cambiaria del gobierno de Hugo Chavez y las tensas relaciones diplomáticas han deteriorado las relaciones entre Colombia y el que era hasta el 2007 nuestro segundo socio exportador Venezuela.

A ello se le adiciona que Venezuela se vio forzada a devaluar atropelladamente su moneda frente al dólar, buscando contener el destrozo de su sector productivo (volcado sobre las importaciones) e incrementar los ingresos fiscales para su petrolera (PDVSA). Lo hizo de forma torpe, recurriendo al esquema de tasas de cambio múltiples, que como es bien sabido invita a la corrupción y a la ineficiencia económica.

Para la canasta básica del CADIVI, la devaluación fue del 21% (pasando de 2.15 a 2.6 en la relación bolívar-dólar) y también se creó la llamada tasa petrolera, implicando una devaluación del 100% (al pasar de 2.15 a 4.3). A esta última se le denomina petrolera porque de ella se lucrará especialmente PDVSA al liquidar sus exportaciones a ese 4.3, mientras que sus insumos los comprará a la tasa más baja de 2.6. Se ha estimado que este arbitraje en la tasa de cambio al sector petrolero le generará utilidades adicionales al fisco por un valor cercano a un 2% del PIB.

Estas, sumadas a otras medidas adoptadas han debilitado por décadas la estructura comercial colombiana, entre otras cabe señalar las siguientes: no autorización de pagos por Cadivi; no renovación de permisos de importación; no expedición de certificados (de origen, de no producción, sanitarios); no renovación de permisos aeronáuticos; no renovación de permisos sanitarios; dificultades en el tránsito fronterizo, incluyendo cierres periódicos; exigencia de visas para no turistas; y, cupos para viajeros al exterior con montos discriminatorios.

Gráfico 3

Comercio Colombia – Venezuela 2010

Exportaciones Millones de Dólares

	Colombia. Exportaciones a Venezuela. Millones de dólares 

	2010
	Valor
	Variación 2010/2009
	Volumen (ton)
	Variación 2010/2009

	Enero 
	$96
	-0,77
	34.495,02
	84,50%

	Febrero 
	130,97
	-73,21%
	49.910,70
	-74,14%

	Marzo
	153,30
	-0,689
	66.311,33
	-54,30%

	Abril
	127,35
	-0,693
	54.254,79
	-54,30%

	Acumulado 
	 
	-0,7494
	 
	-79,65%

	Fuente: DIAN DANE
	 
	 
	 
	 


Un problema adicional a las restricciones al ingreso de los productos ha sido el crecimiento de la deuda que los importadores venezolanos no pueden pagar a los exportadores colombianos por el bloqueo del acceso a divisas.  La deuda asciende a 786 millones de dólares, de los cuales el 25 por ciento es de mipymes, y el 60 por ciento de ese monto supera los 360 días en mora.

De los honorables Senadores,

__________________________

Alexandra Moreno Piraquive

Senadora de la República.

�� Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Marco Fiscal de Mediano plazo 2010.





